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25.000 ptas. a diez millones), e incluso en la parte inferior
de las cuantías previstas, sin que su proporcionalidad se vea
desvirtuada.”

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Martín
Pareja Obregón en nombre y representación de la entidad deno-
minada “Exclusivas Espartero, S.L.”, confirmando la resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba de fecha 1 de marzo de 2004, recaída en el
expediente sancionador núm. 144/2003-ET (S.L. 15.550).

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Sergio Díaz Sarie-
go, en nombre y representación de Forlaca, S.L., contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno en Almería,
recaída en el expediente 92/04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Sergio Díaz Sariego en nombre y represen-
tación de Forlaca, S.L., de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto,
contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta Secre-
taría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 24 de agosto de 2005.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó resolución en el expediente arriba refe-
renciado el 22 de junio de 2004 sancionando a la mercantil
“Forlaca, S.L.”, con CIF B-62493655 con sanción económica
de trescientos euros (300 E), cuyas causas y antecedentes
constan en el expediente de referencia.

Segundo. Notificada la misma, se interpuso en plazo
recurso de alzada por el representante de la mercantil san-

cionada, alegando lo que a los derechos de su representada
convino. En el escrito de recurso de alzada no se acompañaba
de documento alguno que acreditara la representación legal
de la empresa, y con fecha 1 de marzo de 2005, le fue reque-
rido al objeto de que subsanase la ausencia de documento
de representación legal, concediéndole 10 días hábiles para
ello y “significándole que en caso de no recibir dicha acre-
ditación en el plazo señalado, se considerará que desiste en
su derecho y como no presentado”. La notificación fue devuelta
por el Servicio de Correos por dirección incorrecta el 11 de
marzo de 2005, con fecha 30 de marzo de 2005 le fue reque-
rido de nuevo, indicando en el sobre idéntica dirección a la
que indicaba el recurrente a efectos de notificaciones. Nue-
vamente fue devuelta por el Servicio de Correos indicando
ahora, como causa de devolución la de dirección desconocida
por lo que se procedió a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía que se produjo en el núm. 91/05,
de 12 de mayo, así como en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar cuya acreditación nos ha sido
comunicada el pasado 20 de junio de 2005 por oficio del
Alcalde-Presidente del referido municipio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con la Orden
de la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004,
dicha competencia se encuentra delegada en el Secretario
General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. El artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, dispone que si la solicitud de iniciación no reúne
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

En el caso presente en ningún momento consta, en el
expediente remitido por la Delegación del Gobierno, que el
representante de la empresa expedientada haya acreditado
la representación por ningún medio válido en Derecho, y que
le fue requerido en su día. No habiéndose cumplimentado
en plazo, procede resolver el archivo del expediente con lo
efectos del artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Archivar, por falta de acreditación de la representación
legal, el recurso de alzada presentado por don Sergio Díaz
Sariego, en representación de “Forlaca, S.L.”, con CIF
B-62493655, contra la Resolución de 22 de junio de 2004
de la Delegación del Gobierno en Almería, por la que se impuso
a la mercantil referida, una sanción económica por importe
de trescientos euros (300 E), dictado en expediente núm.
178/03-P y por tanto confirmar la resolución recurrida.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto
199/2004). La Directora General de Consumo. Fdo.: Isabel
María Cumbrera Guil.»
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Loma del Suyal»,
en el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz).
AT-3976/97. (PP. 3469/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «Loma del
Suyal», en el término municipal de Vejer de la Frontera en
la provincia de Cádiz, cuyas características principales son
las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio a
efectos de notificación en Avda. Montes Sierra, núm. 36,
2.ª planta, 41007, de Sevilla.

Descripción de la instalación:

- 12 Aerogeneradores de la marca NEG-MICON, 8 de
potencia unitaria 1.500 kW correspondientes al modelo
NM72C, 3 de 1.500 kW de potencia unitaria, del modelo

NM82 y 1 de potencia unitaria 1.650 kW correspondiente
al modelo NM82, con tensión de generación de 690 V, mon-
tados sobre torres tubulares de 78 metros de altura, y diámetro
del rotor de 72 metros para el NM72C y 82 metros para
el NM82.

- 12 Transformadores de potencia, 11 de 1.600 kVA
correspondientes a los aerogeneradores de potencia unitaria
de 1.500 kW, modelos NM72C y NM82, y 1 de 1.800 kVA
correspondiente al aerogenerador de potencia unitaria
1.650 kW, modelo NM82, de relación 0,69/20 kV, 50 Hz,
instalados en el interior de las torres de los aerogeneradores.

- 3 Líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV,
con cables unipolares formados por conductores aislados con
polietileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.
- 1 Torre meteorológica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número, y en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.


